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A N T E C E D E N T E S 

 

1.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, en la Segunda Visitaduría General, recepcionó la queja 

bajo los siguientes hechos: 

“…El suscrito presento queja en contra de quien resulte 

responsable de la Unidad General de Investigación No. 1, de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

residencia en Tampico, Tamaulipas, toda vez que presenté 

denuncia de hechos en el mes de octubre del año 2019, en 

contra de un médico y de quien resulte responsable, por hechos 

posiblemente constitutivos de delito, los cuales fueron 

radicados como número de carpeta de investigación , 

por el delito de Responsabilidad médica, técnica y 
administrativa, cometido en mi agravio, la cual desde que se 

inició ha tenido poco avance y ha tenido una total dilación, ya 

que al momento se encuentra en la primera etapa de 

investigación, siendo que el suscrito soy una persona con 

discapacidad, con afectación en mi salud derivado de esa 

intervención y de esta atención médica la cual fue dañina para 

mi salud, por lo cual denuncié los hechos, pero hasta este 

momento la carpeta de Investigación se encuentra sin 

resolverse o sin ejecutarse lo necesario para judicializarla, 

siendo que mi afectación continúa y no se ha procedido 

legalmente contra los responsables o personas señaladas o 

quien resulte responsable en dicha investigación, siendo que si 

bien es cierto, al principio tuve representación de asesor 
victimal, y que también después se asignó a abogados 

particulares, pero también es cierto e importante que la fiscalía 

General de Justicia o en específico el Agente del Ministerio 

Publico correspondiente en la Unidad General de Investigación 

señalado, tiene la obligación de proteger los derechos humanos 

consagrados en la Constitución además que tiene la obligación 

de impulsar la investigación conforme lo establece el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, que me da los derechos 

como persona víctima en dicha investigación, motivo por el cual 

solicito se investiguen estos hechos…”           
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2.- Una vez analizado el contenido de la queja, ésta se calificó 

como presuntamente violatoria de derechos humanos; se admitió a 

trámite, radicándose con el número 129/2022-T, y se acordó 

inicialmente realizar propuesta conciliatoria de conformidad al 

Artículo 34 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Tamaulipas, así mismo se solicitó informe justificado 

relacionado con los hechos denunciados, lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 34, 35 y 36 de la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

3.- Mediante oficio número 5371/2022 recepcionado en fecha 09 

de noviembre del año 2022, la C. Lic. , 

Agente del Ministerio Público Auxiliar Comisionada a la Fiscalía de 

Distrito Zona Sur, con residencia en Tampico, Tamaulipas, señala lo 

siguiente: 

“…en cumplimiento al oficio número 1819/2022, derivado del 

Procedimiento de Queja número 129/2022-T, presentada por el 

C.  , adjunto al presente el 

numeral 1818/2022 suscrito por la LIC.  

, Agente del Ministerio Publico Investigador 

Adscrito a la Unidad General de Investigación número 1 en 

Tampico, Tamaulipas, respecto a la Carpeta de Investigación 

número , en el que se informa: Por cuanto hace a la 

solicitud del Segundo Visitador General de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, de que ésta 

Unidad General de Investigación se pronuncie si acepta o no la 

propuesta conciliatoria con el ahora quejoso  

, para que se dé continuidad, seguimiento y la 

debida integración de la Carpeta de Investigación , al 

respecto me permito INFORMAR que la suscrita Agente del 
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Ministerio Público NO acepta la propuesta planteada, toda vez 

que no es necesario llevar a cabo una conciliación con la parte 

ofendida, ya que no existe ninguna controversia entre la 

Fiscalía y el denunciante, sin embargo, lo que si consideramos 

necesario es que el denunciante coadyuve con la Fiscalía con la 

finalidad de reunir indicios y datos de prueba para acreditar el 

hecho que la Ley señala como delito, así como para acreditar la 

probable participación penal de quien o quienes lo cometieron. 

Así las cosas, ésta Unidad General de Investigación NO ésta en 

posibilidad de llegar a una conciliatoria con el ahora quejoso 
, en virtud de que NO puede 

estimarse como violatorio de las garantías y de los derechos 

fundamentales de la parte quejosa, pues todos los actos de 

Investigación llevados a cabo por ésta Autoridad son en 

beneficio de la parte ofendida. Estimo necesario aclarar que el 

ofendido  ha sido atendido por 

esta Representación Social cuantas veces acude a la Unidad 

General de Investigación, las puertas de la oficina privada de la 

suscrita se encuentran abiertas para atenderlo, seguir 

aclarándole sus dudas y mantener contacto directo con él y 

hacerle saber en qué estado se encuentra el asunto que nos 

ocupa, sin que éste tenga que recurrir a una mediación por no 
existir desacuerdos o controversias entre ambas partes, ya que 

la suscrita considera no es necesario por lo señalado en supra 

líneas…” 

l. Ahora bien, respecto a los puntos número 1 y 2 del oficio 

0724/2021, signado por el Segundo Visitador General de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, me 

permito INFORMAR a Usted, que NO son cierto los hechos de 

los que se duele el quejoso , en 

virtud de que ésta Unidad General de Investigación ha 

desarrollado la investigación de manera objetiva para allegarse 

datos de prueba para el esclarecimiento del hecho que la ley 

señala como delito, así como a la identificación de quien lo 

cometió o participó en su comisión, en el caso que nos ocupa lo 
es el Ciudadano , en su carácter 

de Director del Hospital General de Tampico 'Doctor Carlos 

Canseco". 

Sin embargo, se ha continuado con la investigación con la 

finalidad de lograr la plena identidad de la fisioterapeuta de 

nombre , y hecho lo anterior, recabar su entrevista 
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en calidad de testigo, pues la víctima refiere que fue atendido 

por dicha persona en el Hospital General de Tampico "Doctor 

Carlos Canseco". 

II. En cuanto al punto número 3 del oficio 1819/2022, signado 

por el Segundo Visitador General de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas, me permito INFORMAR a 

Usted, que dentro de la Carpeta de Investigación se han 

ordenado y desahogado los siguientes actos de investigación: 

a) DENUNCIA POR COMPARECENCIA de fecha 18 de Octubre 

del año 2019, presentada por el Ciudadano  
, quien entre otras cosas manifiesta lo siguiente: A 

principios del mes de Julio del año 2018, fui operado de los 

meniscos tercer grado y limpieza profunda de la rodilla derecha 

por el doctor Traumatólogo Ortopedista   

 en el Hospital Regional de Alta Especialidad en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas, donde salí satisfactoriamente con una 

mínima de dolor por lo cual nada más necesitaba una 

rehabilitación física, la cual el doctor me sugirió que podía 

hacerme la ahí en el hospital de Alta especializada o en 

Tampico, Tamaulipas, pero como yo-me sentía ya muy bien y 

como aquí en Tampico vive mi mamá me trasladé para 

hacerme la rehabilitación aquí en Tampico, por medio del 
Seguro Popular en el Hospital General Dr. Carlos Canseco" ya 

que anteriormente a la fecha de mi operación ya había asistido 

a consulta en ese Hospital con el especialista Doctor  

traumatólogo e iba arrastrando mi rodilla donde no la podía 

doblar por un dolor inmenso y al examinarme me dijo que me 

daba tratamiento tomado para un mes, en lo cual me dijo que 

si no mejoraba podría valorarme para una cirugía, lo cual me 

regresé a la casa tomándome el medicamento que me receto, 

pero no hubo ninguna mejoría y por lo tanto me fui a Ciudad 

Victoria al Hospital de Alta Especialidad, regreso operado de la 

rodilla de Ciudad Victoria y me dirijo al Hospital Canseco con 

una orden de rehabilitación física donde me valora el Doctor 

 y da Instrucciones a la fisioterapeuta de nombre 
 la cual me pone compresas de agua caliente en la 

rodilla derecha en repetidas ocasiones y me aplican rayos laser 

para desinflamar y me hacía un ultrasonido para ver la 

inflamación e inmediatamente me puso hacer con aparatos muy 

pesados ejercicios en lo cual yo sentía que me lastimaba y se lo 

hacía saber a ella, pero ella me decía que así era el tratamiento 
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y luego me pasaron hacer pesas con apartaos de tipo gimnasio 

con discos en los lados con peso, lo cual yo no podía muy bien 

y le mandaron hablar a otros fisioterapeutas y me regañó 

diciéndome que si no hacía todo lo que ellos indicaban iba a 

perder mi derecho médico, así que yo hice un esfuerzo 

creyendo en ellos y en su ciencia médica los estuve haciendo 

por el tiempo prolongado, pero ya no pude ir porque empecé a 

sentir unos dolores inmensos en todo el cuerpo principalmente 

en mi espalda y en las rodillas que a la fecha sigo sintiendo y 

me paso a ver al director del Hospital Carlos Canseco  
, el cual lo único que me dijo que por el 

motivo de haberme quemado la rodilla él había girado 

instrucciones de despedir a la Fisioterapeuta  y 

estando en la oficina se encontraban dos mujeres, la 

Trabajadora Social General desconozco su nombre pero pido 

que se investigue para que sea citada para declarar y la otra 

mujer es  al parecer ella también es Trabajadora 

Social y el director  me puso hacer unos ejercicios ahí 

mismo y me dijo clínicamente que yo estaba lastimado de los 

ligamentos de la rodilla derecha y que me ofrecía una cirugía y 

me dijo que la denuncia que le habla puesto en derechos 

humanos no le quitaba el sueño para nada y me retiré con 
algunos insultos diciéndome que era una persona problemática, 

ya tenía días que me abordaba una licenciada de quien no 

recuerdo su nombre pero me aconsejo que tuviera cuidado con 

el director  porque él acostumbraba a cachetear a 

sus pacientes cuando le daban mucha lata y le creí porque el 

mismo director me dijo que él operaba ahí y que era graduado 

de una especialidad en otro país que por el momento no 

recuerdo, yo le pregunté al Dr.  porque el traumatólogo 

 cuando me consultó porque no me dijo que yo tenía 

una lesión en los ligamentos y me contesto "lo que pasa es que 

él es un simple traumatólogo y yo soy traumatólogo y 

especialista", Doctor  le pidió a la Dra.  encargada 

del área de rehabilitación física, que me inyectara desde la ingle 
hasta la pantorrilla metiéndome 10 agujas sin anestesia 

profundas para quitarme el dolor, pero en ningún momento se 

me quitó el dolor y aclaro en ese transcurso de terapia mi 

columna me estaba ardiendo y que hasta la fecha me arde 

como que me quemo, siento que traigo lumbre en la espalda 

que me hace gritar y revolcarme y anduve pidiendo ayuda por 
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todo el hospital y lo único que me dieron fue parches de 

morfina que me colocó en la espalda el Doctor , 

quiero hacer responsable al Doctor  

Director del Hospital General Carlos Canseco, ya que por su 

negligencia médica quedé discapacitado de mi pierna, así como 

de la columna ya que no puedo hacer ningún trabajo pesado y 

de ningún tipo, además que por tanto medicamento que no me 

surtieron en el seguro popular he pedido ayuda a mi madre y a 

mis amistades económicamente y me fui hacer un tratamiento 

de rehabilitación especializada donde tuve una mínima mejoría 
y mi amigo  que vive en San Luis Potosí, 

me estuvo apoyando con un cuarto para vivir y con 

alimentación no muy adecuada porque él también es de bajos 

recursos económicos y el C.R.E.E. del departamento del DIF, 

me mandó el especialista de la columna en el cual me aplica 

ozono en la espalda y me dijo que necesitaba 10 aplicaciones y 

que iba a valorar a ver como seguía, pero por cuestiones 

económicas ya no pude ir porque eso no lo tiene el C.R.E.E., ya 

que me lo mandaban hacer particular y me cobraban $400 

pesos por sesión, así mismo quiero que el Estado de 

Tamaulipas se haga responsable de mi discapacidad y que se 

haga responsable económicamente de todos los gastos, en este 
acto exhibo copia simple del diagnóstico de la Resonancia 

Magnética de columna expedida por el centro de Diagnostico 

San Francisco de Tampico, S.A. de C.V., de fecha 28 de Enero 

del año 2019, copia simple de la Carnet de las sesiones de 

rehabilitación física del Hospital General DR. Carlos Canseco en 

Tampico, Tamaulipas, copia simple del Certificado de 

Discapacidad expedido por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, (DIF), de 

fecha 13 de septiembre del año 2019, así como copia simple de 

la Subdirección de Asistencia Social y Atención Medica del 

sistema DIF en Tampico, Tamaulipas, donde certifica que 

presenta discapacidad tipo Motor (Hernia Discal) de fecha 29 de 

abril del año 2019, así mismo solicito copia certificada de todo 
lo actuado en la presente carpeta de investigación...". 

b) En fecha 23 de Octubre del año 2019 se recibió el oficio con 

número de folio 1996/2019, signado por la Medico  

  Perito Médico adscrito de la 

Coordinación de Servicios Periciales Unidad Tampico, mediante 

el cual remite DICTAMEN MEDICO PREVIO DE LESIONES E 
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INTEGRIDAD FISICA, en el cual concluye que el Ciudadano 

, si presenta datos, huellas o 

signos de lesiones físicas traumáticas externas al momento de 

la valoración, las cuales por su naturaleza, extensión y 

profundidad son de las que no ponen en riesgo la vida y tardan 

en sanar más de 15 días. 

c) En fecha 02 de Noviembre del año 2019 se solicitó informe al 

Director o Representante Legal del Hospital General "Doctor 

Carlos Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

informara lo siguiente: ... a) Informe si el Ciudadano  
, fue atendido en ese Hospital a su 

cargo. b) Y en caso de ser afirmativa la pregunta anterior, 

informe la fecha, en que fue atendido el Ciudadano  

, así como también informe el nombre 

completo del especialista o de los especialistas que fue 

canalizado y atendido. c) Así mismo informe si el ciudadano 

, cuenta con expediente clínico 

de dicho nosocomio. d) Y en caso de ser afirmativa la pregunta 

anterior y de no tener inconveniente jurídico alguno remita 

copia certificada de todo el expediente clínico del Ciudadano 

.... 

d) En fecha 05 de Diciembre del año 2019 se recibió el oficio 
signado por el Doctor , Asesor de 

Medicina Legal del Hospital General de Tampico "Doctor Carlos 

Canseco', mediante el cual remite copia certificada del 

EXPEDIENTE CLINICO número , del paciente  

. 

e) En fecha 07 de Enero del año 2020 se giró citatorio al 

Ciudadano DR.   , para que 

compareciera ante ésta Unidad General de Investigación el día 

14 de Enero del año en curso, en punto de las 10:00 horas, con 

la finalidad de recabar su entrevista o declaración con carácter 

de testigo, en relación a los hechos que nos ocupan. Sin que 

haya comparecido ante esta Fiscalía en la fecha y hora 

programada. 
f) En fecha 14 de Enero del año 2020 se giró oficio al Director o 

Representante Legal del Hospital General "Doctor Carlos 

Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

notificara al Ciudadano DR. , a fin de 

que compareciera ante ésta Autoridad el día 21 de Enero del 

año en curso, en punto de las 10:00 horas, con la finalidad de 
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recabar su entrevista o declaración con carácter de testigo, en 

relación a los hechos que nos ocupan. Sin que haya 

comparecido ante esta Fiscalía en la fecha y hora programada. 

g) En fecha 14 de Enero del año 2020 se giró oficio al Director o 

Representante Legal del Hospital General "Doctor Carlos 

Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

notificara al Ciudadano DR.  , a fin de que 

compareciera ante ésta Autoridad el día 22 de Enero del año 

2020, en punto de las 12:00 horas, con la finalidad de recabar 

su entrevista o declaración con carácter de testigo, en relación 
a los hechos que nos ocupan. 

h) En fecha 14 de Enero del año 2020 se giró oficio a la 

Licenciada    , Agente de la Policía 

Investigadora Encargada en la Unidad General de Investigación 

1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se avocara de manera 

inmediata a los siguientes actos investigación: ... 1.- Indague el 

nombre completo y domicilio exacto de la persona que la 

víctima refiere como  y que es fisioterapeuta en el 

Hospital General Carlos Canseco Tampico, Tamaulipas, lo 

anterior a fin de estar en la posibilidad de ser Citada por los 

conductos debidos de esta fiscalía y recabar su declaración. 2- 

Así mismo indague el nombre completo y domicilio exacto de la 
persona que la víctima refiere como  y que es 

Trabajadora Social en el Hospital General Carlos Canseco en 

Tampico, Tamaulipas, lo anterior a fin de ser citada por los 

conductos debidos de esta fiscalía y recabar su declaración...". 

i)En fecha 22 de Enero del año 2020, se recabó la ENTREVISTA 

del Ciudadano DR. , lo anterior 

en calidad de testigo, quien en lo medular manifiesta lo 

siguiente: "... El suscrito Médico Cirujano, lo acredito con 

Cédula Profesional número , expedida por la Dirección 

General de Profesiones, con Especialidad en Traumatología y 

Ortopedia, certificado por el Consejo Mexicano de Ortopedia y 

Traumatología desde 1982, con certificación vigente hasta el 

2020, tengo laborando ininterrumpidamente en el Hospital 
General "Doctor Carlos Canseco desde noviembre de 1990 

hasta la fecha. Respecto a estos hechos manifiesto que el señor 

 acudió a principios del mes de Abril 

del año 2018 a mi consulta de Traumatología en el Hospital 

General Carlos Canseco con una lesión dolorosa e incapacitante 

de su rodilla derecha, refiriéndonos haber sufrido calda y 
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confusión de dicha rodilla, la evaluación inicial no mostró 

fractura y tratamos el caso como una contusión simple de 

rodilla derecha, acude a control del día 26 de abril de año 2018 

detectándose clínicamente una tendinitis de la pars anserina en 

la rodilla derecha que es una inflamación de un tendón de la 

rodilla, se le mantuvo tratamiento y acude nuevamente a 

control un mes después de su cita previa acudiendo el día 28 de 

mayo del año 2018, donde observamos mejoría en cuanto a la 

infamación del tendón de la rodilla derecha, pero persistiendo 

con dolor para caminar y claudicación a la marcha (cojera), se 
le propone cirugía artroscópica de la rodilla derecha, pero por 

estar en etapa aguda de una lesión traumática de ocho 

semanas de evolución debido a la calda se le indica tratamiento 

de rehabilitación para mejorar la fuerza de su rodilla derecha, 

se envía a rehabilitación y se maneja farmacológicamente con 

antiinflamatorio (indometacina) y analgésico (tramadol), al 

parecer el paciente decidió intervenirse de la rodilla derecha en 

el Hospital de Alta Especialidad en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

y regresa a mi consulta para continuar su rehabilitación en el 

Hospital General Carlos Canseco, en ese momento se 

encontraba con inflamación post operatoria pero refiriendo 

estar satisfecho por el resultado inmediato de la cirugía, acude 
nuevamente a mi consulta el día 04 de octubre del año 2018, 

tenía tres meses de post operatorio, lo encuentro con dolor 

como discapacidad para caminar y molestia al mover la rodilla 

derecha, mi comentario en esa consulta es de una recuperación 

post operatoria lenta y en ese momento en fase de recaída 

dolorosa, le indiqué celecoxib, gabapentina y complejo B, así 

como la orientación que mantuviera su programa de 

rehabilitación, después de esta última consulta el paciente no 

ha regresado a control, siendo todo lo que deseo manifestar...". 

j) En fecha 24 de Enero del año 2020 se recibió el oficio 

signado por los Licenciados  Y  

   , Agentes de la Policía 

Investigadora Adscritos a la Unidad General de Investigación 1, 
mediante el cual rinden el resultado de la investigación que les 

fuera encomendado por ésta Fiscalía, en el cual entre otras 

cosas informan lo siguiente: "... Avocándonos a lo solicitado por 

Usted, el día 22 de Enero del presente año se solicitó al Director 

del Hospital General Doctor Carlos Canseco de Tampico, 

Tamaulipas, proporcionara el nombre completo y domicilio de la 
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C.  que es fisioterapeuta, así como el nombre 

completo y domicilio de la C.  quien es trabajadora 

social, recibiendo contestación el día 24 de Enero del presente 

año, por parte del LIC. , Jefe 

de Recursos Humanos, donde al respecto informa que las 

personas antes mencionadas no pertenecen a su plantilla activa 

de trabajadores en esa Unidad Hospitalaria...", para lo cual 

remite oficio de solicitud de información al Director del Hospital 

General Doctor Carlos Canseco en Tampico, Tamaulipas, así 

como la contestación de la solicitud de informe. 
k) En fecha 17 de Julio del año 2020 se giró oficio a la 

Licenciada    , Agente de la Policía 

Investigadora Encargada en la Unidad General de Investigación 

1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se avocara de manera 

inmediata al siguiente acto investigación: "... Proceda a 

entrevistar a la víctima , quién 

puede ser localizado en (…) a fin de que recabe ampliación de 

denuncia en relación a los hechos de los cuales se duele y se 

coordine con la misma y aporte datos de prueba tales como 

testigos, lo anterior a fin de acreditar los hechos de los cuales 

se duele. 

1) En fecha 11 de Agosto del año 2020 se recibió el oficio 
signado por el Licenciado  

, Agente de la Policía Investigadora Adscrito a la Unidad 

General de Investigación 1, mediante el cual rinde el resultado 

de la investigación que les fuera encomendado por ésta 

Fiscalía, en el cual entre otras cosas informan lo siguiente: "... 

Avocándome a lo solicitado por Usted, el día 06 de Agosto del 

año en curso se realizó llamada telefónica al número (…), en 

donde no fui atendido por nadie debido a que ese número se 

encuentra fuera de servicio, por lo que posteriormente procedí 

a constituirme al domicilio ubicado en Calle (…), en donde me 

entrevisté económicamente con el C.  

, mencionando que no tenía datos de prueba ni testigos 

que aportar actualmente, pero haciendo hincapié que es su 
deseo continuar con la denuncia y que se le haga justicia a su 

caso, ya que a raíz de lo sucedido ha tenido muchos problemas 

para moverse y para trabajar, debido a la perdida de movilidad 

de su pierna derecha y a los dolores constantes que 

lamentablemente por no tener el dinero suficiente no le es 

posible llevar un tratamiento adecuado. Así mismo refiere que 
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ya no cuenta con el número de teléfono (…) y que en caso de 

quererlo contactar se le llame a su nuevo número del celular el 

cual es (…)". 

m) En fecha 21 de Septiembre del año 2020 compareció ante 

ésta Unidad General de Investigación el Ciudadano  

, en su carácter de ofendido dentro de 

la presente Carpeta de Investigación, quien entre otras cosas 

manifiesta lo siguiente:"... Comparezco de forma voluntaria 

ante esta Unidad General de Investigación, con la finalidad de 

exhibir copia simple del Certificado Médico de fecha 29 de 
Octubre del año 2019, expedido por la Doctora  

  , Medico del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tampico (DIF), para obre 

dentro de la carpeta, siendo todo lo que deseo manifestar...". 

n) En fecha 09 de Noviembre del año 2020, se recibió el escrito 

de promoción signado por el Ciudadano  

, mediante el cual nombra como sus nuevos asesores 

jurídicos a los Licenciados    , 

    Y  

  , así mismo solicita copia 

autentificada de las constancias que integran la presente 

carpeta de investigación. 
o) En fecha 10 de Noviembre del año 2020 comparecieron de 

forma voluntaria ante ésta Unidad General de Investigación los 

Licenciados  Y  

 , quienes en presencia ministerial 

aceptaron y protestaron el cargo de asesores jurídicos que les 

fue conferido por el ofendido. 

p) En fecha 11 de Noviembre del año 2020 se giró citatorio al 

Ciudadano DR.    , para que 

compareciera ante ésta Autoridad el día 23 de Noviembre del 

año en curso, en punto de las 11:00 horas, con la finalidad de 

recabar su declaración con carácter de imputado en relación a 

los hechos que le atribuyen. 

q) En fecha 23 de Noviembre del año 2020 se recabó la 
declaración del Ciudadano DR. , 

con carácter de imputado, quien ante la presencia de su 

abogado defensor, se abstuvo a declarar en relación a los 

hechos que le atribuyen. 

r) En misma fecha 23 de Noviembre del año 2020, se giró oficio 

al Director del Hospital General de Tampico "Doctor Carlos 



  Queja número 129/2022-T 

13 

 

 

 

Canseco", para el efecto de que informara si el Doctor  

, labora en ese Hospital a su cargo; y en caso 

afirmativo, proporcione el último domicilio que tenga registrado 

en ese nosocomio dicha persona. Sin embargo, dicho oficio no 

fue recepcionado por ese Hospital, refiriendo personal de ese 

nosocomio que debido a la contingencia sanitaria se volvió a 

restringir el acceso a las oficinas administrativas, sin tener una 

fecha precisa para la apertura y que únicamente se encontraba 

laborando el área de hospitalización. 

s) En fecha 04 de Marzo del año 2021 se solicitó Informe al 
Director o Representante Legal del Hospital General "Doctor 

Carlos Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

informara lo siguiente: ... a) Informe si el Doctor  

, labora en ese Hospital a su cargo; b) En caso 

de ser afirmativa la pregunta anterior, proporcione el ultimo 

domicilio del doctor   , que tenga 

registrado en esa dependencia. 

t) En fecha 10 de Marzo del año 2021 se recibió el oficio 

número 684/2021, signado por el Doctor   

, Asesor de Medicina Legal del Hospital General de 

Tampico "Doctor Carlos Canseco", mediante el cual rinde 

INFORME respecto al Doctor , en el 
cual Informa que dicho doctor si trabaja en ese Hospital, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en (…). 

u) En fecha 10 de Marzo del año 2021 se giró oficio al Director 

o Representante Legal del Hospital General "Doctor Carlos 

Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

notificara al Ciudadano DR. , a fin de 

que compareciera ante ésta Autoridad el día 18 de Marzo del 

año 2021, en punto de las 11:00 horas, con la finalidad de 

recabar su entrevista o declaración con carácter de testigo, en 

relación a los hechos que nos ocupan. 

v) En fecha 17 de Marzo del año 2021 se recibió el oficio sin 

número, signado por el Licenciado  

, Jefe de Recursos Humanos del Hospital General de 
Tampico "Doctor Carlos Canseco", mediante el cual rinde 

INFORME respecto al Doctor , en el 

cual informa... me permito Informarle que el C.  

 se encuentra en resguardo domiciliario por considerarse 

persona vulnerable de adquirir Covid 19, desde el 19 de Marzo 
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del 2020, por lo que es imposible que esta persona sea 

notificada por nuestro conducto...". 

w) En fecha 13 de Junio del año 2022 se giró oficio al C. 

Encargado de la Policía Investigadora en la Unidad General de 

Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se 

avocara de manera inmediata a los siguientes actos 

Investigación, considera que no está en condiciones de resolver 

en definitiva la presente Carpeta de Investigación, toda vez que 

se encuentran actos de investigación pendientes por desahogar, 

es decir, lograr la plena identidad de la fisioterapeuta de 
nombre , esto a través de la Policía y hecho lo 

anterior recabar su entrevista en calidad de testigo, pues la 

víctima refiere que fue atendido por dicha persona en el 

Hospital General de Tampico "Doctor Carlos Canseco", y que 

fue ella que al hacerle la rehabilitación a la que acudía lo 

lastimo; así como también de recabar la entrevista del 

Ciudadano DR.   , en calidad de 

testigo, pues de autos se advierte que tiene conocimiento 

directo de los hechos, ya que la víctima refiere fue valorado por 

dicho doctor en el Hospital General de Tampico "Doctor Carlos 

Canseco", pues la declaración del Ciudadano DR. ALFREDO 

SUAREZ PATIÑO, es necesario para el efecto de estar en 
condiciones de solicitar a la COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE 

MEDICO, que emitan una opinión técnica y profesional de 

especialistas en el área de la salud respecto a la atención 

medica brindada a la víctima ; 

con dichos actos de investigación ésta Fiscalía podrá obtener 

datos de prueba encaminados al esclarecimiento de los hechos 

que se investigan, lo anterior de conformidad a lo establecido 

por los artículos 127 y 212 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, pues en el caso que nos ocupa y por la 

naturaleza del delito, resulta fundamental contar con la dicha 

información para estar en condiciones de resolver sobre el 

ejercicio o no de la acción penal. 

Luego entonces, los actos de investigación ordenados y 
desahogados por esta Unidad General de Investigación se 

realizan atendiendo a los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los 

derechos humanos de las personas, lo anterior con la finalidad 

de reunir indicios y recabar datos de prueba para el 
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esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 

que el culpable no quede impune y que se repare el daño. 

No se omite informar a Usted, que el estado actual de la 

carpeta de investigación es el de INVESTIGACION INICIAL, 

pues nos encontramos en la primera fase de la etapa de 

investigación, en términos del artículo 211 fracción I inicio a) 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que ésta 

Unidad General de Investigación se encuentra desahogando 

actos de investigación con la finalidad de obtener datos de 

prueba para el esclarecimiento de los hechos y demostrar, o no, 
la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió 

o participó en su comisión, ya que hasta este momento no se 

encuentra acreditado el hecho ni la participación de las 

personas a las que denuncia la víctima…” 

 

 

4.- Del informe rendido por las autoridades señaladas como 

responsables, se le dio vista a la parte promovente para que 

expresará lo que a su interés conviniera, y en el mismo acto se 

ordenó la apertura de un periodo probatorio consistentes en diez 

días hábiles, circunstancias que se hizo del conocimiento a las partes 

por si fuera el caso que desearan aportar alguna prueba de su 

intención, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley que 

rige a esta Comisión y mediante comparecencia de la parte 

promovente el C. , en fecha 22 de 

noviembre del año 2022, a quien se le dio vista del informe de la 

autoridad, manifestó lo siguiente: 

“…Me doy por notificado del informe y contenido del oficio 

que rindió el ministerio público que lleva mi caso y del cual 

me inconformo y me notifico del periodo probatorio que se 

abre y todas mis pruebas son el mismo expediente de la 

NUC , donde se observa la dilación y que no han 

impulsado la investigación, por lo cual solicito se continúe 
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la queja y se resuelva como corresponda en defensa de 

mis derechos humanos…” 

 

5.- Dentro del procedimiento se ofrecieron y desahogaron los 

siguientes medios de prueba:   

 

5.1.- Oficio número FGJET/FEAI/DQPAD/7730/2022 

recepcionado en fecha siete de noviembre del dos mil veintidós, 

signado por la C. LIC.  Agente del 

Ministerio Público Adscrita a la Dirección de Quejas, Procedimientos 

Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 

Asuntos Internos, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 

mediante el cual refiere lo siguiente:  

“…fue radicado en esta Dirección de Quejas, Procedimientos 

Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 

Asuntos Internos, el Expediente de Queja número  
derivado de su oficio número 1820/2022 de fecha 18 de 

octubre del 2022, mediante el cual hace de conocimiento que 

en esa Comisión de Derechos Humanos, se inició la queja 

129/2022-T, realizada por el Ciudadano  

, en contra de quien resulte responsable de la Unidad 

General de Investigación 1 de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas.” 

 

5.2.- Oficio número oficio número 1927/2022 recepcionado 

en fecha 22 de noviembre del 2022, signado por la C. Lic.  

  , Agente del Ministerio Público de 

Procedimiento Penal Acusatorio Adscrito a la Unidad General de 

Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas, mediante el cual remite 

copia debidamente cotejada de la Carpeta de Investigación 
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número , iniciada en fecha 18 de octubre del 2019, en 

contra de , quien resulte responsable 

por el hecho que la ley señala como delito de Responsabilidad 

Médica, Técnica y Administrativa, por hechos denunciados por el 

Ciudadano , de lo que destaca lo 

siguiente: 

1.- Denuncia por comparecencia de fecha 18 de Octubre del 

año 2019, presentada por el Ciudadano  

, quien entre otras cosas manifiesta lo siguiente: A 

principios del mes de Julio del año 2018, fui operado de los 

meniscos tercer grado y limpieza profunda de la rodilla derecha 

por el doctor Traumatólogo Ortopedista   

 en el Hospital Regional de Alta Especialidad en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas, donde salí satisfactoriamente con una 

mínima de dolor por lo cual nada más necesitaba una 
rehabilitación física, la cual el doctor me sugirió que podía 

hacerme la ahí en el hospital de Alta especializada o en 

Tampico, Tamaulipas, pero como yo-me sentía ya muy bien y 

como aquí en Tampico vive mi mamá me trasladé para 

hacerme la rehabilitación aquí en Tampico, por medio del 

Seguro Popular en el Hospital General Dr. Carlos Canseco" ya 

que anteriormente a la fecha de mi operación ya había asistido 

a consulta en ese Hospital con el especialista Doctor  

traumatólogo e iba arrastrando mi rodilla donde no la podía 

doblar por un dolor inmenso y al examinarme me dijo que me 

daba tratamiento tomado para un mes, en lo cual me dijo que 

si no mejoraba podría valorarme para una cirugía, lo cual me 

regresé a la casa tomándome el medicamento que me receto, 
pero no hubo ninguna mejoría y por lo tanto me fui a Ciudad 

Victoria al Hospital de Alta Especialidad, regreso operado de la 

rodilla de Ciudad Victoria y me dirijo al Hospital Canseco con 

una orden de rehabilitación física donde me valora el Doctor 

 y da Instrucciones a la fisioterapeuta de nombre 

 la cual me pone compresas de agua caliente en la 

rodilla derecha en repetidas ocasiones y me aplican rayos laser 

para desinflamar y me hacía un ultrasonido para ver la 

inflamación e inmediatamente me puso hacer con aparatos muy 

pesados ejercicios en lo cual yo sentía que me lastimaba y se lo 
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hacía saber a ella, pero ella me decía que así era el tratamiento 

y luego me pasaron hacer pesas con aparatos de tipo gimnasio 

con discos en los lados con peso, lo cual yo no podía muy bien 

y le mandaron hablar a otros fisioterapeutas y me regañó 

diciéndome que si no hacía todo lo que ellos indicaban iba a 

perder mi derecho médico, así que yo hice un esfuerzo 

creyendo en ellos y en su ciencia médica los estuve haciendo 

por el tiempo prolongado, pero ya no pude ir porque empecé a 

sentir unos dolores inmensos en todo el cuerpo principalmente 

en mi espalda y en las rodillas que a la fecha sigo sintiendo y 
me paso a ver al director del Hospital Carlos Canseco  

, el cual lo único que me dijo que por el 

motivo de haberme quemado la rodilla él había girado 

instrucciones de despedir a la Fisioterapeuta  y 

estando en la oficina se encontraban dos mujeres, la 

Trabajadora Social General desconozco su nombre pero pido 

que se investigue para que sea citada para declarar y la otra 

mujer es  al parecer ella también es Trabajadora 

Social y el director  me puso hacer unos ejercicios ahí 

mismo y me dijo clínicamente que yo estaba lastimado de los 

ligamentos de la rodilla derecha y que me ofrecía una cirugía y 

me dijo que la denuncia que le había puesto en derechos 
humanos no le quitaba el sueño para nada y me retiré con 

algunos insultos diciéndome que era una persona problemática, 

ya tenía días que me abordaba una licenciada de quien no 

recuerdo su nombre pero me aconsejo que tuviera cuidado con 

el director  porque él acostumbraba a cachetear a 

sus pacientes cuando le daban mucha lata y le creí porque el 

mismo director me dijo que él operaba ahí y que era graduado 

de una especialidad en otro país que por el momento no 

recuerdo, yo le pregunté al Dr.  porque el traumatólogo 

 cuando me consultó porque no me dijo que yo tenía 

una lesión en los ligamentos y me contesto "lo que pasa es que 

él es un simple traumatólogo y yo soy traumatólogo y 

especialista", Doctor  le pidió a la Dra.  encargada 
del área de rehabilitación física, que me inyectara desde la ingle 

hasta la pantorrilla metiéndome 10 agujas sin anestesia 

profundas para quitarme el dolor, pero en ningún momento se 

me quitó el dolor y aclaro en ese transcurso de terapia mi 

columna me estaba ardiendo y que hasta la fecha me arde 

como que me quemo, siento que traigo lumbre en la espalda 
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que me hace gritar y revolcarme y anduve pidiendo ayuda por 

todo el hospital y lo único que me dieron fue parches de 

morfina que me colocó en la espalda el Doctor , 

quiero hacer responsable al Doctor  

Director del Hospital General Carlos Canseco, ya que por su 

negligencia médica quedé discapacitado de mi pierna, así como 

de la columna ya que no puedo hacer ningún trabajo pesado y 

de ningún tipo, además que por tanto medicamento que no me 

surtieron en el seguro popular he pedido ayuda a mi madre y a 

mis amistades económicamente y me fui hacer un tratamiento 
de rehabilitación especializada donde tuve una mínima mejoría 

y mi amigo  que vive en San Luis Potosí, 

me estuvo apoyando con un cuarto para vivir y con 

alimentación no muy adecuada porque él también es de bajos 

recursos económicos y el C.R.E.E. del departamento del DIF, 

me mandó el especialista de la columna en el cual me aplica 

ozono en la espalda y me dijo que necesitaba 10 aplicaciones y 

que iba a valorar a ver como seguía, pero por cuestiones 

económicas ya no pude ir porque eso no lo tiene el C.R.E.E., ya 

que me lo mandaban hacer particular y me cobraban $400 

pesos por sesión, así mismo quiero que el Estado de 

Tamaulipas se haga responsable de mi discapacidad y que se 
haga responsable económicamente de todos los gastos, en este 

acto exhibo copia simple del diagnóstico de la Resonancia 

Magnética de columna expedida por el centro de Diagnostico 

San Francisco de Tampico, S.A. de C.V., de fecha 28 de Enero 

del año 2019, copia simple de la Carnet de las sesiones de 

rehabilitación física del Hospital General DR. Carlos Canseco en 

Tampico, Tamaulipas, copia simple del Certificado de 

Discapacidad expedido por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, (DIF), de 

fecha 13 de septiembre del año 2019, así como copia simple de 

la Subdirección de Asistencia Social y Atención Medica del 

sistema DIF en Tampico, Tamaulipas, donde certifica que 

presenta discapacidad tipo Motor (Hernia Discal) de fecha 29 de 
abril del año 2019, así mismo solicito copia certificada de todo 

lo actuado en la presente carpeta de investigación...". 

2.- Acuerdo de inicio de fecha dieciocho de octubre del dos mil 

diecinueve, se da inicio a la carpeta de investigación derivada 

de la denuncia de hechos cometido en agravio del ciudadano 

, por el delito de responsabilidad 
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médica, técnica y administrativa en contra de  

. 

3.-Oficio número 1981/2019 de fecha dieciocho del dos mil 

diecinueve suscrito por la Lic.  Agente 

del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral 

adscrito a la Unidad General de Investigación 1, el cual dirige al 

Lic.    Encargado de la Coordinación de 

Servicios Periciales en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se 

designe perito médico legista para efecto que de manera 

inmediata tenga a bien examinar a la víctima  
. 

3.-Oficio con número de folio 1996/2019, de fecha veintitrés de 

Octubre del año dos mil diecinueve signado por la Médico  

Perito Médico adscrito de la 

Coordinación de Servicios Periciales Unidad Tampico, mediante 

el cual remite DICTAMEN MEDICO PREVIO DE LESIONES E 

INTEGRIDAD FISICA, en el cual concluye que el Ciudadano 

, si presenta datos, huellas o 

signos de lesiones físicas traumáticas externas al momento de 

la valoración, las cuales por su naturaleza, extensión y 

profundidad son de las que no ponen en riesgo la vida y tardan 

en sanar más de 15 días. 
4.- Oficio número 2078/2019 de fecha dos de noviembre del 

año dos mil diecinueve suscrito por la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de Procedimiento Penal 

Acusatorio y Oral adscrito a la Unidad General de Investigación 

1, dirigido al Director o Representante Legal del Hospital 

General "Doctor Carlos Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para 

el efecto de que informara lo siguiente: ... a) Informe si el 

Ciudadano , fue atendido en ese 

Hospital a su cargo. b) Y en caso de ser afirmativa la pregunta 

anterior, informe la fecha, en que fue atendido el Ciudadano 

, así como también informe el 

nombre completo del especialista o de los especialistas que fue 

canalizado y atendido. c) Así mismo informe si el ciudadano 
, cuenta con expediente clínico 

de dicho nosocomio. d) Y en caso de ser afirmativa la pregunta 

anterior y de no tener inconveniente jurídico alguno remita 

copia certificada de todo el expediente clínico del Ciudadano 

. 
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5.-Oficio número 540/2019 de fecha 05 de Diciembre del año 

2019 signado por el Doctor , Asesor 

de Medicina Legal del Hospital General de Tampico "Doctor 

Carlos Canseco', mediante el cual remite copia certificada del 

EXPEDIENTE CLINICO número , del paciente  

. 

 6. En fecha siete de enero del año dos mil veinte, se giró 

citatorio al Ciudadano DR. , para que 

compareciera ante la Unidad General de Investigación el día 14 

de Enero del año en curso, en punto de las 10:00 horas, con la 
finalidad de recabar su entrevista o declaración con carácter de 

testigo, en relación a los hechos.  

7.- Escrito de fecha diez de enero del año dos mil veinte 

suscrito por el C. , dirigido a la 

Agente del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio 

y Oral adscrito a la Unidad General de Investigación 1, en el 

cual manifiesta que ya no es su deseo que el Licenciado  

   continúe siendo su asesor 

jurídico, por lo que solicita se le nombre un nuevo asesor. 

8.- Oficio de fecha diez de enero del año dos mil veinte, 

suscrito por el Lic.     Actuario 

notificador adscrito a la Agencia del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio Adscrita a la Unidad General de 

Investigación 1, en el cual señala “me constituí en las 

instalaciones del hospital general Carlos Canseco de esta 

ciudad, en esta propia fecha a las 11:00 horas 

aproximadamente. 

9.- Citatorio de fecha siete de enero del año dos mil veinte 

dirigido al C. DR. , a efecto de que 

comparezca el día (14) enero del dos mil veinte (2020) en 

punto de las diez (10:00) horas, lo anterior a fin de recabarle 

declaración en calidad de testigo. 

 

10.-En fecha catorce de Enero del año dos mil veinte se giró 

oficio al Director o Representante Legal del Hospital General 
"Doctor Carlos Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el 

efecto de que se notificara al Ciudadano DR.  

, a fin de que compareciera ante esa Autoridad el día 21 

de Enero del año en dos mil veinte, en punto de las 10:00 

horas, con la finalidad de recabar su entrevista o declaración 

con carácter de testigo, en relación a los hechos que nos 
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ocupan. Sin que haya comparecido ante esa Fiscalía en la fecha 

y hora programada. 

11.- En fecha 14 de Enero del año 2020 se giró oficio a la 

Licenciada    , Agente de la Policía 

Investigadora Encargada en la Unidad General de Investigación 

1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se avocara de manera 

inmediata a los siguientes actos investigación: ... 1.- Indague el 

nombre completo y domicilio exacto de la persona que la 

víctima refiere como  y que es fisioterapeuta en el 

Hospital General Carlos Canseco Tampico, Tamaulipas, lo 
anterior a fin de estar en la posibilidad de ser Citada por los 

conductos debidos de esta fiscalía y recabar su declaración. 2- 

Así mismo indague el nombre completo y domicilio exacto de la 

persona que la víctima refiere como  y que es 

Trabajadora Social en el Hospital General Carlos Canseco en 

Tampico, Tamaulipas, lo anterior a fin de ser citada por los 

conductos debidos de esta fiscalía y recabar su declaración...". 

12.- En fecha 14 de Enero del año dos mil veinte se giró oficio 

al Director o Representante Legal del Hospital General "Doctor 

Carlos Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

notificara al Ciudadano DR.  , a fin de que 

compareciera ante esa Autoridad el día 22 de Enero del año 
2020, en punto de las 12:00 horas, con la finalidad de recabar 

su entrevista o declaración con carácter de testigo, en relación 

a los hechos. 

13.- En fecha veintidós de enero del año dos mil veinte, se 

recabó la ENTREVISTA del Ciudadano DR.  

, lo anterior en calidad de testigo, quien en lo 

medular manifiesta lo siguiente: "... El suscrito Médico 

Cirujano, lo acredito con Cédula Profesional número , 

expedida por la Dirección General de Profesiones, con 

Especialidad en Traumatología y Ortopedia, certificado por el 

Consejo Mexicano de Ortopedia y Traumatología desde 1982, 

con certificación vigente hasta el 2020, tengo laborando 

ininterrumpidamente en el Hospital General "Doctor Carlos 
Canseco desde noviembre de 1990 hasta la fecha. Respecto a 

estos hechos manifiesto que el señor  

acudió a principios del mes de Abril del año 2018 a mi 

consulta de Traumatología en el Hospital General Carlos 

Canseco con una lesión dolorosa e incapacitante de su rodilla 

derecha, refiriéndonos haber sufrido calda y confusión de dicha 
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rodilla, la evaluación inicial no mostró fractura y tratamos el 

caso como una contusión simple de rodilla derecha, acude a 

control del día 26 de abril de año 2018 detectándose 

clínicamente una tendinitis de la pars anserina en la rodilla 

derecha que es una inflamación de un tendón de la rodilla, se le 

mantuvo tratamiento y acude nuevamente a control un mes 

después de su cita previa acudiendo el día 28 de mayo del año 

2018, donde observamos mejoría en cuanto a la infamación del 

tendón de la rodilla derecha, pero persistiendo con dolor para 

caminar y claudicación a la marcha (cojera), se le propone 
cirugía artroscopica de la rodilla derecha, pero por estar en 

etapa aguda de una lesión traumática de ocho semanas de 

evolución debido a la calda se le indica tratamiento de 

rehabilitación para mejorar la fuerza de su rodilla derecha, se 

envía a rehabilitación y se maneja farmacológicamente con 

antiinflamatorio (indometacina) y analgésico (tramadol), al 

parecer el paciente decidió intervenirse de la rodilla derecha en 

el Hospital de Alta Especialidad en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

y regresa a mi consulta para continuar su rehabilitación en el 

Hospital General Carlos Canseco, en ese momento se 

encontraba con inflamación post operatoria pero refiriendo 

estar satisfecho por el resultado inmediato de la cirugía, acude 
nuevamente a mi consulta el día 04 de octubre del año 2018, 

tenía tres meses de post operatorio, lo encuentro con dolor 

como discapacidad para caminar y molestia al mover la rodilla 

derecha, mi comentario en esa consulta es de una recuperación 

post operatoria lenta y en ese momento en fase de recaída 

dolorosa, le indiqué celecoxib, gabapentina y complejo B, así 

como la orientación que mantuviera su programa de 

rehabilitación, después de esta última consulta el paciente no 

ha regresado a control, siendo todo lo que deseo manifestar...". 

 

14.- Oficio recepcionado en fecha veinticuatro de enero del año 

dos mil veinte, dirigido a la Jefa de Departamento de la 

Comisión Estatal de Atención a Víctimas, oficina de enlace zona 
conurbada, con residencia en esta ciudad, mediante el cual se 

solicita tenga a bien designar ASESOR JURIDICO adscrito a ese 

instituto distinto al Licenciado , 

ello con la finalidad de que oriente y asesore a la víctima  

, así como también legalmente como 

tal dentro de la carpeta de investigación. 
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15.- Oficio de fecha veinticuatro de enero del año dos mil veinte 

signado por los Licenciados  Y  

   , Agentes de la Policía 

Investigadora Adscritos a la Unidad General de Investigación 1, 

mediante el cual rinden el resultado de la investigación que les 

fuera encomendado por esa Fiscalía, en el cual entre otras 

cosas informan lo siguiente: "...Avocándonos a lo solicitado por 

Usted, el día 22 de Enero del presente año se solicitó al Director 

del Hospital General Doctor Carlos Canseco de Tampico, 

Tamaulipas, proporcionara el nombre completo y domicilio de la 
C.  que es fisioterapeuta, así como el nombre 

completo y domicilio de la C.  quien es trabajadora 

social, recibiendo contestación el día 24 de Enero del presente 

año, por parte del LIC. , Jefe 

de Recursos Humanos, donde al respecto informa que las 

personas antes mencionadas no pertenecen a su plantilla activa 

de trabajadores en esa Unidad Hospitalaria...", para lo cual 

remite oficio de solicitud de información al Director del Hospital 

General Doctor Carlos Canseco en Tampico, Tamaulipas, así 

como la contestación de la solicitud de informe.” 

6 Meses de inactividad   

16.- Oficio número 359/2020 de fecha diecisiete de julio del 
año dos mil veinte, el cual se giró a la Licenciada  

, Agente de la Policía Investigadora Encargada en 

la Unidad General de Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas, 

a fin de que se avocara de manera inmediata al siguiente acto 

investigación: "... Proceda a entrevistar a la víctima  

, quién puede ser localizado en CALLE 

(...) a fin de que recabe ampliación de denuncia en relación a 

los hechos de los cuales se duele y se coordine con la misma y 

aporte datos de prueba tales como testigos, lo anterior a fin de 

acreditar los hechos de los cuales se duele. 

17.- Oficio de fecha once de Agosto del año dos mil veinte, 

signado por el Licenciado  

, Agente de la Policía Investigadora Adscrito a la Unidad 
General de Investigación 1, mediante el cual rinde el resultado 

de la investigación que les fuera encomendado por esa Fiscalía, 

en el cual entre otras cosas informan lo siguiente: "... 

Avocándome a lo solicitado por Usted, el día 06 de Agosto del 

año en curso se realizó llamada telefónica al número (...), en 

donde no fui atendido por nadie debido a que ese número se 
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encuentra fuera de servicio, por lo que posteriormente procedí 

a constituirme al domicilio ubicado en Calle   

Número  de la Colonia en Tamaulipas, en donde me 

entrevisté económicamente con el C.  

, mencionando que no tenía datos de prueba ni testigos 

que aportar actualmente, pero haciendo hincapié que es su 

deseo continuar con la denuncia y que se le haga justicia a su 

caso, ya que a raíz de lo sucedido ha tenido muchos problemas 

para moverse y para trabajar, debido a la perdida de movilidad 

de su pierna derecha y a los dolores constantes que 
lamentablemente por no tener el dinero suficiente no le es 

posible llevar un tratamiento adecuado. Así mismo refiere que 

ya no cuenta con el número de teléfono (...)y que en caso de 

quererlo contactar se le llame a su nuevo número del celular el 

cual es (...)...". 

18.- Comparecencia voluntaria del C.  

, en fecha veintiuno de septiembre del año dos mil veinte 

compareció ante esa Unidad General de Investigación el 

Ciudadano en su carácter de ofendido dentro de la presente 

Carpeta de Investigación, quien entre otras cosas manifiesta lo 

siguiente: "...Comparezco de forma voluntaria ante esta Unidad 

General de Investigación, con la finalidad de exhibir copia 
simple del Certificado Médico de fecha 29 de Octubre del año 

2019, expedido por la Doctora    

, Medico del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Tampico (DIF), para obre dentro de la carpeta, 

siendo todo lo que deseo manifestar...". 

19.- Escrito de promoción de fecha nueve de noviembre del año 

dos mil veinte, signado por el Ciudadano  

, mediante el cual nombra como sus nuevos asesores 

jurídicos a los Licenciados    , 

    Y  

  , así mismo solicita copia 

autentificada de las constancias que integran la carpeta de 

investigación . 
20.- Comparecencia de fecha diez de noviembre del año dos mil 

veinte ante esa Unidad General de Investigación No. 1 los 

Licenciados  Y  

 , quienes en presencia ministerial 

aceptaron y protestaron el cargo de asesores jurídicos que les 

fue conferido por el ofendido. 
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21.- Citatorio de fecha once de noviembre del año dos mil 

veinte, girado al Ciudadano DR.    

, para que compareciera ante esa Autoridad el día 23 de 

Noviembre del año dos mil veinte, en punto de las 11:00 horas, 

con la finalidad de recabar su declaración con carácter de 

imputado en relación a los hechos que le atribuyen. 

22.- En fecha 23 de Noviembre del año dos mil veinte se recabó 

la declaración del Ciudadano DR.    

, con carácter de imputado, quien ante la presencia de 

su abogado defensor, se abstuvo a declarar en relación a los 
hechos que le atribuyen. 

23.- En misma fecha 23 de Noviembre del año dos mil veinte, 

se giró oficio al Director del Hospital General de Tampico 

"Doctor Carlos Canseco", para el efecto de que informara si el 

Doctor , labora en ese Hospital a su 

cargo; y en caso afirmativo, proporcione el último domicilio que 

tenga registrado en ese nosocomio dicha persona. Sin 

embargo, dicho oficio no fue recepcionado por ese Hospital, 

refiriendo personal de ese nosocomio que debido a la 

contingencia sanitaria se volvió a restringir el acceso a las 

oficinas administrativas, sin tener una fecha precisa para la 

apertura y que únicamente se encontraba laborando el área de 
hospitalización. 

24.- Oficio de fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinte 

suscrito por el Lic.     Actuario 

notificador adscrito a la Agencia del Ministerio Público de 

Procedimiento Penal Acusatorio adscrita a la Unidad General de 

Investigación 1, mediante el cual señala: “me constituí en las 

instalaciones del hospital general Carlos Canseco de esta 

ciudad, en esta propia fecha, a las 12:00 horas 

aproximadamente, siendo atendido por la oficial de guardia, y a 

quien le hago del conocimiento el motivo de mi presencia, 

refiriendo que debido a la contingencia se volvió a restringir el 

acceso a las oficinas administrativas del nosocomio, sin tener 

una fecha precisa para la reapertura, y que únicamente se 
encontraba laborando el área de hospitalización. 

25.-Oficio número 356/2021 de fecha cuatro de marzo del año 

dos mil veintiuno, por el cual se solicitó Informe al Director o 

Representante Legal del Hospital General "Doctor Carlos 

Canseco" en Tampico, Tamaulipas, para el efecto de que 

informara lo siguiente: ... a) Informe si el Doctor  
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, labora en ese Hospital a su cargo; b) En caso 

de ser afirmativa la pregunta anterior, proporcione el ultimo 

domicilio del doctor   , que tenga 

registrado en esa dependencia. 

26.- Oficio número 684/2021, de fecha diez de marzo del año 

dos mil veintiuno, signado por el Doctor   

, Asesor de Medicina Legal del Hospital General de 

Tampico "Doctor Carlos Canseco", mediante el cual rinde 

INFORME respecto al Doctor , en el 

cual Informa que dicho doctor si trabaja en ese Hospital, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida  

Número  de la Colonia  en , 

. 

27.-Oficio número 415/2021 de fecha diez de marzo del año 

dos mil veintiuno, girado al Director o Representante Legal del 

Hospital General "Doctor Carlos Canseco" en Tampico, 

Tamaulipas, para el efecto de que notificara al Ciudadano DR. 

, a fin de que compareciera ante esa 

Autoridad el día 18 de Marzo del año 2021, en punto de las 

11:00 horas, con la finalidad de recabar su entrevista o 

declaración con carácter de testigo, en relación a los hechos 

que nos ocupan. 
28.- Oficio sin número de fecha diecisiete de marzo del año dos 

mil veintiuno, signado por el Licenciado   

 , Jefe de Recursos Humanos del Hospital 

General de Tampico "Doctor Carlos Canseco", mediante el cual 

rinde INFORME respecto al Doctor , 

en el cual informa “...me permito Informarle que el C.  

  se encuentra en resguardo domiciliario por 

considerarse persona vulnerable de adquirir Covid 19, desde el 

19 de Marzo del 2020, por lo que es imposible que esta persona 

sea notificada por nuestro conducto..." 

29.- Constancia de entrega de copias de fecha siete de mayo 

del dos mil veintiuno, las cuales fueron entregadas al Licenciado 

. 
 30.- Escrito recepcionado en fecha diecisiete de diciembre del 

dos mil veintiuno, suscrito por el Licenciado  

, en el cual renuncia al cargo de defensor particular 

del DR.    , solicitando se le 

nombre provisionalmente el defensor particular a fin de que no 
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se quede en un estado de indefensión, asimismo revoco el 

domicilio para oír y recibir notificaciones. 

31.-Oficio de fecha dieciséis de febrero del dos mil veintidós, 

dirigido al titular de la Coordinación Tampico adscrito a la 

Dirección de Defensorías Públicas de la Dirección General del 

Instituto de Defensoría Pública de la Subsecretaría de Legalidad 

y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, solicitándole tenga a bien 

nombrar defensor de oficio adscrito a ese instituto a su cargo, 

ello con la finalidad de que represente desde el primer acto en 
que intervenga, al ciudadano DR.    

 dentro de la presente carpeta de investigación. 

32.- En fecha trece de junio del año dos mil veintidós se giró 

oficio número 239/2022 dirigido al C. Encargado de la Policía 

Investigadora en la Unidad General de Investigación 1 en 

Tampico, Tamaulipas, a fin de que se avocara de manera 

inmediata a los siguientes actos Investigación: “1.- Recabe la 

entrevista del Ciudadano   , con 

carácter de testigo en relación a los hechos que se investigan, 

mismo que puede ser localizado en el Hospital General Doctor 

Carlos Canseco en Tampico, Tamaulipas. 2. Gire oficio al 

DIRECTOR DEL HOSPITAL DOCTOR CARLOS CANSECO EN 
TAMPICO, TAMAULIPAS, a fin de que informen lo siguiente: a).- 

Informe si en el periodo del año 2018 al 2019 laboró en dicho 

nosocomio la persona que sólo refiere la víctima como 

FERNANDA quién fue fisioterapeuta del Hospital General Carlos 

Canseco en Tampico, Tamaulipas; B) En caso de ser afirmativo 

lo anterior, informe el nombre completo y el domicilio particular 

que haya proporcionado en ese nosocomio; c).- De igual 

manera, informen la fecha en que ingresó a dicho Hospital a 

laborar como fisioterapeuta, así como también la fecha en que 

dejó de prestar sus servicios en el Hospital Doctor Carlos 

Canseco en Tampico, Tamaulipas; d).- Por otra parte, informe 

si en el periodo del año 2018 al 2019 laboró en dicho 

nosocomio la persona de nombre   quién la 
víctima refiere que fue trabajadora social del Hospital General 

Carlos Canseco en Tampico, Tamaulipas; e).- En caso de ser 

afirmativo lo anterior, informe el nombre completo y domicilio 

exacto donde pueda ser localizada dicha persona; f).- De igual 

manera, informe la fecha en que ingresó a dicho hospital como 

fisioterapeuta, así como también la fecha en que dejó de 
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laborar en el Hospital General Doctor Carlos Canseco en 

Tampico, Tamaulipas. 

33.- En fecha catorce de julio del dos mil veintidós, se 

recepcionó oficio número 1126/2022 firmado por el Ing. 

 en el cual señala lo siguiente: 

“SIENDO EL DÍA 30 DE JUNIO DEL 2022 SE GIRA OFICIO AL 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CARLOS CANSECO EN TAMPICO 

TAMAULIPAS PARA SOLICITAR INFORMACION ALGUNA DE 

QUIEN UNICAMENTESE CUENTA CON UN NOMBRE Y EL PUESTO 

QUE APARENTEMENTE DESEMPEÑO EN EL HOSPITAL, DICHOS 
NOMBRES SON LOS SIGUIENTES;  Y , 

NO OBTENIENDO RESPUESTA POSITIVA YA QUE EN LA 

RESPUESTA DEL HOSPITAL CARLOS CANSECO MENCIONAN NO 

CONTAR CON INFORMACION ALGUNA AL RESPECTO DE LAS 

PERSONAS ANES MENCIONADAS, ASI MISMO SE LE 

CUESTIONO AL PERSONAL EN TURNO DEL HOSPITAL POR EL C. 

   DE QUIEN MENCIONARON NO 

SABER SI LABORA ACTUALMENTE EN EL HOSPITAL.” 

34.- Oficio número 452/2022 de fecha veintisiete de octubre del 

dos mil veintidós dirigido al Encargado de la Policía 

Investigadora en la Unidad General de Investigación 1, suscrito 

por la Lic.  Agente del Ministerio 
Público de Procedimiento Penal Acusatorio Adscrito a la Unidad 

General de Investigación 1, solicitando se aboque de manera 

inmediata a los siguientes actos de investigación: “Indague el 

domicilio particular del Doctor , quién 

labora en el Hospital General Doctor Carlos Canseco en Tampico 

y una vez localizado el domicilio particular, procedan a recabar 

la entrevista del Doctor  con carácter de 

testigo en relación a los hechos que se investigan.” 

 

5.3.- Oficio de fecha 07 de diciembre del 2022, 

FGJET/DGAJDH/DH/22472/2022 signado por el C.   

, Director General de Asuntos Jurídicos y de Derechos 

Humanos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante el cual 
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remite su informe, el que enseguida se reproduce en su parte 

medular:  

“…Relacionado con lo manifestado por el ciudadano  

, en específico a “desde que se inició ha 

tenido poco avance y ha tenido una total dilación.” (Sic), me 

permito hacer de su conocimiento el oficio 5221/2022 de la 

Licenciada , Agente del Ministerio 

Publico Auxiliar Comisionada a la Fiscalía de Distrito Zona Sur 

mediante el cual adjunta el diverso 1818/2022correspondiente 

al del informe del NUC  del que se desprende que 

obran las diligencias que fueron ordenadas por la autoridad 

ministerial, a efecto de reunir los indicios y datos de prueba 
necesarios para, estar en la posibilidad de acreditar el hecho 

que ante la Ley se señala como delito, de las que se destacan: 

•Solicitud del informe al Director o Representante Legal del 

Hospital General "Doctor Carlos Canseco” 

•Se giró citatorio al Doctor  para recabar 

su entrevista en calidad de testigo Se giró oficio solicitando 

informe al Director o Representante Legal del Hospital General 

"Doctor Carlos Canseco" a efecto que notificara al Doctor 

 para que compareciera para recabar su 

entrevista en calidad de testigo. 

• Se giró oficio solicitando informe al Director o Representante 

Legal del Hospital General "Doctor Carlos Canseco a efecto que 
notificara al Doctor  para que compareciera para 

recabar su entrevista en calidad de testigo.  

•Se giró oficio a la Policía Investigadora a efecto de que se 

avocara a los actos de investigación de las ciudadanas 

 y . 

•Se recabó la entrevista en calidad de testigo del Doctor  

. 

• Se giró oficio a la Policía Investigadora a efecto de que se 

avocara a recabar entrevista de la víctima. 

•Se giró citatorio al Doctor  para 

recabar su entrevista en calidad de imputado.  

•Se recabó la declaración del Doctor  

en su carácter de imputado. 
•Se giró oficio al Director del Hospital General "Doctor Carlos 

Canseco" a efecto que informara si el Doctor  

 labora en ese Hospital. 
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 • Se giró oficio solicitando informe al Director del Hospital 

General "Doctor Carlos Canseco a efecto que notificara al 

Doctor    para que compareciera para 

recabar su entrevista en calidad de testigo. 

 •Se giró oficio a la Policía Investigadora a efecto de que se 

avocara a recabar la entrevista del Doctor   

, en calidad de testigo. 

Por otra parte, en cuanto a que: la carpeta de investigación se 

encuentra sin resolverse o sin ejecutarse lo necesario para 

judicializarse... me permito hacer mención que el estado del 
NUC  actualmente es el de Investigación Inicial sin 

embargo, la autoridad ministerial ordenó en diversas ocasiones 

MTR a los Agentes de la Policía Investigadora se avocaran a 

recopilar información en relación con las Ciudadanas  

(fisioterapeuta) y  (trabajadora social), de las cuales no se 

cuenta con datos que permitan localizarlas, pese a que personal 

adscrito a esta Fiscalía General ha requerido en diversas 

ocasiones información al Hospital a efecto de recopilar los datos 

de prueba necesarios para esclarecer los hechos acontecidos, 

es decir, en la Unidad General de Investigación con residencia 

en Tampico, se encuentran desahogándose diversos actos con 

la finalidad de obtener los datos de prueba necesarios, 
suficientes y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos, 

a efecto de demostrar o no la existencia del delito y la 

responsabilidad de quien lo cometió. 

Analizados los hechos de queja expuestos por el ciudadano 

     y el informe que rinde la 

autoridad, se desprende que no se realizaron las violaciones a 

los derechos humanos del quejoso, debido a que el personal 

adscrito a esta Fiscalía General a lo largo de la integración del 

NUC que nos ocupa ha encaminado la investigación de manera 

eficiente y exhaustiva, orientada a explorar las líneas de 

investigación que permitan recopilar los datos necesarios para 

el esclarecimiento del hecho que originó el NUC , a 

efecto de obtener los datos de prueba suficientes, necesarios, 
pertinentes y adecuados que permitan integrar debidamente la 

investigación para judicializar y ejecutar la acción penal 

correspondiente, es decir, el actuar de la autoridad ministerial 

se ha desempeñado conforme a derecho y en estricto apego a 

sus funciones…” 
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5.4.- Comparecencia del C.  de 

fecha dieciocho de enero del año dos mil veintitrés, en la cual 

señala lo siguiente: 

“solicito que mi expediente de queja sea resuelto ya y que 

pueda ser dictada la resolución de esta queja porque se 

acredita la dilación y no intervención legal de los ministerios 
públicos que han estado en mi carpeta y en toda la fiscalía se 

denota que no existe conocimiento legal para estar al frente de 

una fiscalía sea esta aquí en Tampico o a nivel estatal y con 

esta dilación están violando mis derechos 1°, 8°, 14, 16, 19, 

133 de la constitución y por consiguiente de los convenios que 

México ha firmado para la defensa de las víctimas del delito, 

como es mi caso por lo que solicito se resuelva mi asunto y por 

consiguiente la NUC pase a juez competente.” 

       

5.5.- Oficio de fecha 31 de marzo del 2023, signado por el C. 

Licenciado   , Actuario Notificador 

adscrito a la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, mediante 

el cual notifica la resolución emitida dentro del expediente de 

queja . 

       

5.6.- Acta de fecha 03 de mayo del 2023, realizada por 

personal adscrito a este Organismo, mediante el cual se hace 

constar lo siguiente: 

“…me constituí en las instalaciones de la Unidad General de 

Investigación No. 1 de la FGJE, con residencia en esta ciudad, 

en donde se tuvo a la vista la carpeta de investigación 

 iniciada con motivo de la denuncia presentada por el 
C. , la cual consta de 90 fojas útiles 

siendo la última actuación en fecha 27 de octubre del 2022 en 

la cual mediante oficio 452/2022 dirigido al Encargado die la 

Policía Investigadora adscrito a la Unidad General de 

Investigación No. 1 se ordenan actos de investigación 
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consistentes a indagar domicilio particular al Dr.  

, quien labora en el Hospital Dr. Carlos Canseco en 

Tampico y una vez localizado proceda entrevistar al Dr.  

 con carácter de testigo en relación a los hechos 

que se investigan. Cabe señalar que en la entrevista que se 

sostuvo con la Licenciada , titular 

de la mencionada Unidad, señala que se remitirá la presente 

carpeta de investigación a la CONAMED de la Ciudad de México, 

para su valoración correspondiente y posteriormente a ello se 

resolverá conforme a derecho. Por lo que se agradecen las 
atenciones brindadas, procediendo a retirarme de las 

instalaciones de esa Unidad General de Investigación…” 

       

6.- Una vez agotado el periodo probatorio, el presente 

expediente quedó en estado de resolución y de cuyo análisis se 

obtuvieron las siguientes: 

 

 C O N C L U S I O N E S: 

 

             1.- Esta Comisión es competente para conocer la presente 

queja presentada por el C. , por tratarse 

de actos u omisiones presuntamente violatorias de derechos 

humanos, imputados a servidores públicos que actúan en la entidad, 

al tenor de lo dispuesto en los artículos 102 apartado “B” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 8 

fracciones I, II, III y IV de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

            2.- No se advierte en el presente controvertido que se 

actualice alguna causal de improcedencia a que se refiere el artículo 
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9 de la Ley que rige a este Organismo, por lo que se procede a 

realizar el estudio de los motivos de inconformidad planteados. 

 

            3.- La parte promovente reclama en concepto de agravio, 

violaciones al Derecho a la Seguridad Jurídica, de acuerdo a lo 

dispuesto por los Artículos 1º, 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido dentro de los 

artículos 7º, 8º, 23, y 25 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, en lo dispuesto por el numeral 8.1 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, los que reconocen y 

tutelan que toda persona sea oída por un juez o tribunal en la 

sustanciación de cualquier juicio, quienes deberán emitir sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, además en la 

Ley de Protección a las Víctimas para el Estado de Tamaulipas; los 

que en esencia reconocen el derecho que tiene todo gobernado de 

que las autoridades del estado procuren una justicia en forma 

pronta, completa y expedita, garantizando a las víctimas del delito 

una investigación pronta y eficaz que conlleve a la verdad de lo 

ocurrido acerca de los hechos en que les fueron violados sus 

derechos humanos. 

 

 El promovente de esta vía, quien refiere ser persona con 

discapacidad, señala en esencia que presentó denuncia de hechos 

en el mes de octubre del año 2019, en contra de un médico y de 

quien resulte responsable, por hechos posiblemente constitutivos de 

delito, los cuales fueron radicados como número de carpeta de 
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investigación , por el delito de responsabilidad médica, 

técnica y administrativa, cometido en su agravio misma que afectó 

su salud, la cual desde su inició tuvo poco avance y una total 

dilación, dado que continuaba en la primera etapa de investigación, 

por lo que lleva más de tres años sin que pueda tener resultados 

favorables la investigación, lo que constituye un rezago injustificado 

en el trámite de la misma y a la falta de resolución eficaz, con lo 

que se trasgrede su derecho humano de acceso a la justicia. 

 

 De la integración del presente expediente de queja, se 

pudieron obtener  y recibir los informes que son rendidos por los 

servidores públicos implicados, dentro de los cuales niegan lo 

reclamado por el quejoso; por lo que  obstante de la intervención 

inicial de este Organismo a través de propuestas conciliatorias para 

dar continuidad, seguimiento y la debida integración de la Carpeta 

de Investigación , la autoridad responsable estableció que 

no aceptaba la propuesta planteada por esta Comisión, al 

considerar no ser necesario llevar a cabo una conciliación con la 

parte ofendida dado que no existía controversia alguna entre la 

Fiscalía y el denunciante, por lo que la autoridad precisó que su 

actuación se ha realizado conforme a derecho, atendiendo los 

lineamientos que marca la ley, llevándose a cabo las diligencias 

necesarias y correspondientes a con motivo de los hechos 

denunciados por el C. . 

 



  Queja número 129/2022-T 

36 

 

 

 

 4.- De acuerdo con el estudio lógico-jurídico de los hechos y 

evidencias que integran el procedimiento formal de queja número 

129/2022-T, con un enfoque de máxima protección de las víctimas, 

a la luz de los estándares nacionales e internacionales en materia 

de derechos humanos, de precedentes emitidos por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, así como de criterios 

jurisprudenciales aplicables, tanto de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, como de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, de conformidad con el artículo 39 de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, 

permiten determinar la existencia de violaciones a los derechos 

humanos a la legalidad y a la seguridad jurídica,  por  la  dilación en 

la procuración de justicia advertida en agravio del promovente 

Jaime Rodríguez de la Peña, atribuible a personal de la Unidad 

General de Investigación No. 1 de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, Tamaulipas. 

 

          A. VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 

LA JUSTICIA EN SU MODALIDAD DE PROCURACIÓN. 

 

         El acceso a la justicia es un derecho fundamental que 

reconoce el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y constituye la prerrogativa a favor de los 

gobernados de acudir y promover ante las instituciones del Estado 

competentes, la protección de la justicia a través de procesos que le 

permitan obtener una decisión en la que se resuelva de manera 
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efectiva sobre sus pretensiones o derechos que estime Ie fueron 

violentados, en plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita. 

 

          Es relevante establecer que este derecho también se 

encuentra reconocido en el artículo de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, el cual precisa, en términos generales, 

que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 

y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente 

para la determinación de sus derechos y obligaciones.  

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, se ha 

pronunciado expresamente respecto de la importancia de que las 

autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia 

lleven a cabo una adecuada investigación, de conformidad con lo 

dispuesto en el referido precepto internacional, como en los casos: 

López Álvarez vs. Honduras, de fecha 1 de febrero de 2006; García 

Asto y Ramírez Rojas vs. Perú, de fecha 25 de noviembre de 2005, 

Tibi vs. Ecuador, de fecha 7 de septiembre de 2004, caso Suárez 

Rosero vs. Ecuador, sentencia del 12 de noviembre de 1997, caso 

Acosta Calderón vs. Ecuador, con sentencia del 24 de junio de 2005, 

en los que el T ribunal internacional explica la necesidad de que las 

autoridades actúen con diligencia, con el objeto de tutelar 

eficazmente los derechos humanos de víctimas, ofendidos y los 

probables responsables. 
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           En lo referente a la función del Ministerio Publico, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que “Conforme 

a los artículos 21 y 102 de la Constitución  Política  de los  Estados  

Unidos Mexicanos el Ministerio Público tiene a su cargo la 

persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el 

único órgano estatal competente para formular e impulsar la 

acusación o imputación delictiva (...) los artículos constitucionales 

aludidos deben leerse en el sentido de que establecen obligaciones 

a cargo del Ministerio Público, de manera que la investigación y 

persecución de los delitos no constituyen una prerrogativa a su 

cargo y, por tanto,  no  puede  renunciar a su ejercicio, el cual es 

revisable en sede constitucional (…)” 

 

El acceso a la justicia en su modalidad de procuración de 

justicia se encuentra reconocido en los artículos 1, 2, 7, fracciones I, 

III, V, VII, IX y  X,  8, tercer  párrafo,  10, 18,  19,  20  y  21 de la 

Ley General de Víctimas; y 8.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 3, 8 y 10 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; XVIII de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Nombre; 1, 2, 3, 4 y 6 de la “Declaración  

sobre  los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 

delitos y abuso del poder” de las Naciones Unidas y 3, inciso b), 

inciso c), 10 y 12, inciso c) de los “Principios y directrices básicos 

sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 

normas internacionales de derechos humanos”, que establecen la 

obligación del Ministerio Público para tomar las medidas necesarias 
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en la integración de la averiguación previa, dar seguimiento a las 

denuncias y allegarse de elementos para el esclarecimiento de los 

hechos; debiendo facilitar a las personas, con motivo de actos que 

violen sus derechos fundamentales, acceso a los mecanismos de 

justicia y en su caso a la reparación del daño. 

 

          A nivel loca, el artículo 19 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, establece lo siguiente que: 

“...La prevención e investigación de los delitos corresponden al 

Ministerio Público y a las policías, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. Para efectos de la procuración de justicia o cuando el 

curso de la investigación requiera control jurisdiccional, las policías 

actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público, y 

ejecutarán con la debida diligencia sus órdenes, mandamientos e 

instrucciones. El Fiscal General podrá establecer protocolos de 

actuación e intervención para ciertos tipos de delitos, así como 

integrar unidades de investigación especializadas para atender 

objetivos específicos de política criminal. Toda autoridad deberá 

prestar auxilio y colaboración a las policías y los Ministerios Públicos 

en el ejercicio de sus funciones...”.  

 

En consecuencia, el Ministerio Público y sus auxiliares 

(policías y personal especializado), deben coadyuvar con la actividad 

del primero para procurar justicia de forma que se pueda conocer la 

verdad de los hechos. Esta actuación es relevante porque depende 
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precisamente de la intervención de los auxiliares del Representante 

Social para que se conozca la verdad en el caso concreto. 

 

Es importante establecer, que la obligación del Ministerio 

Público de investigar los delitos y, eventualmente, consignarlos o 

judicializarlos ante un Juez se encuentra prevista en el artículo 21, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen lo siguiente: “La 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 

en el ejercicio de esta función ….- El ejercicio de la acción penal ante 

los tribunales corresponde al Ministerio Publico….”. 

 

         En tal sentido, el artículo 131 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, señala: 

“Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público 
tendrá has siguientes oblaciones: 

I.- Vigilar que en toda investigación de los delitos se 
cumpla estrictamente con los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los Tratados; 

Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los 

delitos, para lo cual deberá coordinar a las Policías y a los 

peritos durante la misma”. 
 
 

        Aunado a lo anterior, según lo previsto en el artículo 

109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, entre otros, se 

establece como un derecho de las víctimas lo qua continuación se 

señala: 
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(…) 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano 

jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia y les presten los 

servicios que constitucionalmente tienen encomendados con 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, 

eficiencia y eficacia y con la debida diligencia; 

VI. A ser tratado con respeto y dignidad; (…) 

X. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial 

respecto de sus denuncias o querellas; 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los 
ajustes al procedimiento penal que sean necesarios para 

salvaguardar sus derechos; (…) 

 

 

Adicionalmente, el numeral 212 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales lo siguiente que: “Cuando el Ministerio 

Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley 

señale como delito, dirigirá la investigación penal, sin que 

pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 

los casos autorizados en la misma. La investigación deberá realizarse 

de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e 

imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a 

explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan 

allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley 

señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o 

participó en su comisión”. 

 

Es de destacar lo previsto en el artículo 7, fracciones XXVI, y 

XXVII, de la Ley General de Victimas, que establece como derecho 

de las víctimas: “una investigación pronta y efectiva que lleve a la 
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identificación, captura, procesamiento y sanción de manera 

adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los 

hechos y a la reparación del daño”, así como “participar 

activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los 

mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, 

conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia”. 

 

          El artículo 5 de la misma normativa, establece que el concepto 

de debida diligencia implica que las autoridades del Estado 

deberán realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un 

tiempo razonable para lograr el objeto de esa ley, en especial la 

prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, 

justicia y reparación integral del daño, con la finalidad de que la 

víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho 

ante el reconocimiento de la responsabilidad del Estado, por la 

actuación irregular de sus agentes. 

 

         Se considera que existe una inadecuada procuración de 

justicia en aquellos casos en que las personas servidoras 

públicas encargadas de la investigación y persecución de los 

delitos no actúan con debida diligencia, omiten realizar las 

acciones pertinentes para el esclarecimiento de los hechos que 

se presumen puedan ser constitutivos de delitos, o las llevan a 

cabo de manera deficiente, generando que los hechos 

denunciados continúen impunes. 
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De acuerdo con lo señalado en líneas superiores y de lo 

aquí deducido, no se ha actuado con la debida diligencia como lo 

ameritan los hechos denunciados, pues resulta notable una 

dilación injustificada en acciones que a juicio de esta Comisión son 

ineludibles para lograr la verdad de los hechos, desprendiéndose 

que la actividad de la víctima, del ofendido, parte agraviada o 

del probable responsable, suelen ser determinantes para la 

pronta o demorada solución del conflicto, ya que sus acciones u 

omisiones trascienden al procedimiento e influyen en éste.  

 

Es de reiterarse que esta Comisión reconoce en todo 

momento la labor realizada por las instituciones de procuración de 

justicia, así como las limitantes materiales y humanas a las que 

deben enfrentarse en razón de la excesiva carga de trabajo; sin 

embargo, se debe precisar que en un estado de derecho es 

inconcebible la dilación injustificada y excesiva, toda vez que los 

efectos que esto produce, no sólo constituyen una violación a los 

derechos de legalidad y de seguridad jurídica, así como al acceso a 

la justicia, sino que permite que otras transgresiones se mantengan 

impunes, en virtud de que el derecho de acceso a la justicia, implica 

el respeto y la observancia de otros derechos que fungen como 

garantes del primero, como lo es el derecho a un plazo razonable del 

proceso y a que se le permita resolver las controversias, recibiendo 

una decisión fundada y motivada relativa al fondo de los asuntos. 
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Dentro de la Recomendación 43/2012, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos señaló que para evaluar si las 

autoridades han actuado en ánimo de protección y de garantizar el 

derecho a un plazo razonable en el proceso, debe observarse la 

conducta asumida en la realización del mismo, así como la 

naturaleza de los derechos, cuyo estatus depende de la resolución 

respectiva, al respecto, en el caso en estudio, de las actuaciones 

que integran el presente expediente de queja no se advierte 

evidencia alguna de que la Representación Social hubiere 

desahogado las diligencias necesarias para la debida 

integración de la carpeta de investigación , misma 

que continua en la etapa inicial, a pesar de que las instancias 

encargadas de la investigación de los delitos deben priorizar el 

tiempo en el cual se llegará a la verdad histórica de los hechos, 

de lo contrario, se estarían  generando afectaciones de imposible 

reparación. 

 

           Es importante reiterar que una debida investigación de los 

hechos, también se traduce en que las víctimas y sus familiares, así 

como la sociedad en general, tengan garantizado el derecho a 

conocer la  verdad y, por tanto, que las victimas tengan acceso a la 

justicia, y finalmente se les reparen los daños, que sin duda alguna, 

continua la obligación de dicha autoridad, para dar continuidad a  la 

investigación de los delitos y a que se identifique al o los 
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responsables de los mismos para que sean sancionados conforme a 

derecho. 

 

          En consecuencia, esta Comisión encontró elementos para 

acreditar la violación al derecho al acceso a la justicia en su 

modalidad de procuración de justicia en agravio del C.  

   , por la falta de debida diligencia en la 

integración de la investigación por los hechos denunciados por la 

víctima en donde resultara afectado derivado de la atención médica 

que resultó en una afectación para su salud, aparentemente como 

producto de terapias de rehabilitación física y el suministro de 

medicamentos. 

 

Lo anterior se deriva del estudio de las constancias que 

integran el expediente de queja al advertir que, quienes han tenido 

a cargo la integración desde el inicio de la carpeta de investigación 

 han actuado de forma dilatoria e irregular, debido a los 

periodos de inactividad, falta de seguimiento en la investigación por 

parte del C. Agente del Ministerio Público Investigador Adscrito a la 

Unidad General de Investigación número 1 en Tampico, Tamaulipas 

como se desprende de las siguientes actuaciones: 

 

A. En fecha 18 de octubre del 2019, se recepcionó la denuncia  al 

C.     , por lo que se emitió el 

correspondiente acuerdo de inicio de la NUC , en 
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contra del C.    , por el delito de 

responsabilidad médica, técnica y administrativa, lo que derivó 

la solicitud de dictamen de lesiones, mismo que se recibió en 

fecha 23 del mismo mes y año, en el que se concluyó hoy que 

la persona denunciante sí presentaba datos, huellas o signos 

de lesiones físicas traumáticas externas al momento de la 

valoración, las cuales, por no su naturaleza, extensión y 

profundidad son de las que ponen en riesgo la vida y tardan en 

sanar más de 15 días; se sugirió resumen médico tratante para 

valoración de lesiones no visibles -mismo que no fue requerido 

por el Fiscal de investigación-. Por parte, se solicitó información 

al C. Director o representante legal del Hospital General Carlos 

Canseco en Tampico, Tamaulipas, solicitando información, a fin 

de corroborar la atención médica del C.  

 y, en su caso, obtener copia del expediente clínico de 

dicho nosocomio, mismo que fue remitido. De igual forma, se 

emitieron diversos citatorios a fin de obtener las 

comparecencias de los C.C. Doctores  y 

, obteniendo la declaración de este último en fecha 

22 de enero del 2020, quien precisó la atención brindada al 

paciente. 

 

B. Debido a que hasta fecha 22 de enero del 2020, se emitió el 

correspondiente oficio de investigación, el día 24 del mismo 

mes y año se recibió el oficio signado por los C.C. Licenciados 

 y , 
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Agentes de la Policía Investigadora Adscritos a la Unidad 

General de Investigación 1, mediante el cual rinden el 

resultado de la investigación que les fuera encomendada; es 

decir, que dicha diligencia se ordenó tres meses posteriores 

a la recepción de la denuncia. 

 

C. En fecha 17 de julio del 2020, se giró oficio a la Agente de la 

Policía Investigadora Encargada en la Unidad General de 

Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se 

avocara de manera inmediata al siguiente acto investigación 

a efecto de que se entrevistara a la víctima  

, a fin de que recabar ampliación de denuncia en 

relación a los hechos de los cuales se duele y aporte datos 

de prueba; dicha diligencia, evidencia un aproximado de seis 

meses de inactividad. 

 

D. En fecha 21 de septiembre se obtuvo comparecencia voluntaria 

del C , aportando como dato de 

prueba documental consistente en certificado médico expedido 

por personal del Sistema DIF en Tampico, Tamaulipas. 

 

E. En fecha 10 de noviembre del 2020, los asesores jurídicos 

designados por el promovente comparecieron para aceptar el 

cargo. 

 

F. En fecha 23 de noviembre del 2020, se obtuvo la declaración 

con carácter de imputado del C. , 
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quién se abstiene de rendir declaración. En la misma fecha, se 

dirigió oficio al Director del Hospital General Carlos Canseco, a 

efecto de que informara si el C. Doctor   

, labora en el precitado centro hospitalario; al respecto 

el actuario notificador indicó que no fue posible llevar a cabo 

notificación debido que el acceso a las oficinas administrativas 

se encuentra restringido por la contingencia; por tal motivo se 

acudió en fecha 05 de  marzo del 2021, obteniendo respuesta 

el día 8 de marzo, por lo que se procedió a citar a dicho 

servidor público, respecto del cual se informó la imposibilidad 

de notificarle.  Dicha situación generó un periodo de inactividad 

de tres meses aproximadamente. 

 

G. En fecha 07 de mayo del dos 2021, se realizó constancia de 

entrega de copias al C. Licenciado   

, en su carácter de abogado defensor del C. Dr. 

, el cual renuncia al cargo de 

defensor particular mediante escrito de fecha 17 de 

diciembre del mismo año, derivando en un periodo de 

inactividad de 7 meses, y luego de 2 meses posteriores, es 

decir el 16 de febrero del 2022, se dirigió oficio al Titular de 

la Defensoría Pública para que se designara Defensor 

Público. 

 

H. En fecha 13 de junio del 2022, se giró oficio número 

239/2022, el cual ordena actos de investigación al C. 
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Encargado de la Policía Investigadora en la Unidad General 

de Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de recabar 

entrevista al C.   , con carácter de 

testigo en relación con los hechos que se investigan, 

pudiendo ser localizado en el Hospital General Dr. Carlos 

Canseco en Tampico, Tamaulipas; debido además girar 

oficio al precitado nosocomio, con la finalidad de obtener 

información sobre las C.C.  y , lo que 

deviene en un periodo de inactividad de 4 meses de 

inactividad, derivando en la respuesta negativa por parte del 

departamento de recursos humanos de dicha institución 

hospitalaria. 

 

I. En fecha 27 de octubre del 2022 se giró el oficio número 

239/2022, mismo que ordena actos de investigación al C. 

Encargado de la Policía Investigadora en la Unidad General 

de Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas, a fin de que se 

indague el domicilio particular del C. Doctor  

; cabe destacar que esta es la última diligencia que 

hasta la fecha se ha realizado, lo que implica un periodo de 

inactividad de seis meses.  

 

J. Aunado a lo anterior, de autos se advierte que derivado de 

las anteriores irregularidades, la Fiscalía Especializada en 

Asuntos Internos misma que había iniciado el expediente 

, iniciado con motivo de los hechos que nos 
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ocupan, determinó remitirlo al C. Director de Quejas, 

Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la 

Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, debido a hechos 

atribuidos a la C.    , en su 

carácter de Agente del Ministerio Público de Procedimiento 

Penal Acusatorio Adscrito a la Unidad General de 

Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas. 

  

Derivado del estudio realizado a la carpeta de investigación 

, se advierte que desde su interposición no han sido 

realizadas las diligencias pertinentes para el debido esclarecimiento 

de los hechos materia de la denuncia interpuesta por el C.  

, habida cuenta que la autoridad responsable 

considera que no está en condiciones de resolver en definitiva dicha 

Carpeta de Investigación, bajo el argumento de que se encuentran 

actos de investigación pendientes por desahogar, siendo el caso que 

es el caso que a la fecha no se ha realizado lo necesario para 

obtener la entrevista del Ciudadano Dr. , en 

calidad de testigo, pues de autos se advierte que tiene conocimiento 

directo de los hechos, ya que la víctima refiere fue valorado por 

dicho doctor en el Hospital General de Tampico "Doctor Carlos 

Canseco". Aunado a ello, tampoco se ha realizado lo necesario para 

solicitar a la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, que emitan una 

opinión técnica y profesional de especialistas en el área de la salud 

respecto a la atención médica brindada a la víctima  

; con dichos actos de investigación esa 
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Fiscalía podrá obtener datos de prueba encaminados al 

esclarecimiento de los hechos que se investigan. 

 

En razón de lo anteriormente descrito, de las actuaciones 

ministeriales que obran de la referida carpeta de investigación 

, habiendo transcurrido un periodo de tiempo superior a 

los tres años, sin haberse concretado la debida integración, 

excediendo en demasía lo que se considera como un plazo razonable 

para que la Representación Social hubiese dictado la resolución que 

en derecho corresponde. 

  

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostiene lo siguiente:  

ACCIÓN PENAL. EL PLAZO DE SEIS MESES PARA QUE EL 

MINISTERIO PÚBLICO LA REFORMULE, PREVISTO EN 

LOS ARTÍCULOS 160 Y 312, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES ABROGADO, RESULTA RAZONABLE. La 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

estimado que debe existir un plazo que motive al Ministerio 

Público a cumplir con su obligación constitucional de emitir un 

pronunciamiento sobre el ejercicio o no ejercicio de la acción 

penal, como deriva de las consideraciones emitidas al resolver 

la contradicción de tesis 35/99, que originó la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 24/2001, (1) de rubro: "JUECES DE 

DISTRITO. ESTÁN FACULTADOS PARA APRECIAR SI HA 

TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE PARA QUE EL 

MINISTERIO PÚBLICO EMITA ALGÚN PRONUNCIAMIENTO 
RESPECTO DEL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL Y PARA, EN SU CASO, IMPONERLE UNO PARA QUE 

DICTE LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA COMO 

RESULTADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA."; por ello, se 

estima que el plazo de seis meses para que el Ministerio 
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Público reformule el ejercicio de la acción penal, previsto en los 

artículos 160 y 312, fracción VII, del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Aguascalientes abrogado, resulta 

razonable, en virtud de que dicho órgano investigador en la 

etapa de averiguación previa tuvo un primer referente 

temporal -como mínimo tres años- regulado por la figura de la 

prescripción, para proponer el ejercicio de la acción penal y 

cuando considera satisfechos los presupuestos legales realiza 

la consignación al Juez correspondiente, quien de estimar que 

no se reúnen los exigencias del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, decide negar la 

orden de aprehensión o citación a preparatoria haciendo notar 

las deficiencias de la averiguación, para que en un segundo 

momento el fiscal investigador pueda enmendar, corregir y 

agregar lo necesario para reformularla. Plazo que se estima 

suficiente para que realice las acciones necesarias a efecto de 

lograr su cometido constitucional, pues de no existir, se 

trastocaría el derecho a la seguridad jurídica del que gozan 

tanto el inculpado como las víctimas del delito, ya que la 

actividad del órgano persecutor de los delitos debe quedar 

sujeta a un referente temporal cierto y razonable compatible 

con el derecho a una justicia pronta y expedita. PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 4995/2016. Instituto de Vivienda 

Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 

Aguascalientes. 1 de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma 

Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Julio César Ramírez Carreón. Amparo directo en 

revisión 5004/2016. Instituto de Vivienda Social y 

Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 1 

de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 

Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Julio César Ramírez Carreón.1 

                                                         
1
 SCJN. Registro  2015606, Décima época, Noviembre de 2017, Tomo I, página 431. 
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En consecuencia, se acreditan las irregularidades atribuidas 

a personal de la Unidad General de Investigación Número 1 de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

residencia en Tampico, Tamaulipas, que ha tenido a cargo la 

integración de la carpeta de investigación , es decir, las 

C.C. Licenciadas  y  

, al fungir como Agentes del Ministerio Público de 

procedimiento penal acusatorio, adscritas a la Unidad General de 

Investigación 1 en Tampico, Tamaulipas; la primera de ellas, 

según obra en autos, a partir de fecha 18 de octubre del 2019, 

hasta el 24 de enero del 2020, en tanto que la segunda servidora 

pública desde fecha 17 de julio del 2020 hasta la actualidad. 

 

Como ha quedado establecido, por mandato constitucional el 

Ministerio Público es el responsable en la conducción de la 

investigación que originó el inicio de la investigación y su  

obligación no estaba limitada únicamente a solicitar la investigación 

de los hechos delictivos a la policía de investigación, sino dar 

seguimiento y cerciorarse a través de la supervisión para que 

cumpliera con su deber, de debida diligencia, esto es, la obligación 

de  adoptar  medidas integrales tendientes a ubicar a testigos o 

algún otro indicio que permitiera ubicar al probable o los  probables 

responsables, cuyo incumplimiento conlleva a la vulneración del 

derecho al acceso a la justicia en su modalidad de procuración de 

justicia en perjuicio del promovente , 
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contenido en los artículos 17, párrafo  segundo  y  20  Apartado C 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14.1 

del Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos; y 8.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 10 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; XVIII de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 1, 

2, 3, 4, 6, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de la Declaración sobre los 

principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y 

abuso del poder; 1, 2, 7, fracciones I, III, V, VII y X, 8, tercer 

párrafo, 18, 19  y  21 de la Ley General de Víctimas. 

   

B) DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los Tratados Internacionales, establecen como un derecho humano 

de las victimas u ofendidos, la reparación del daño para asegurar 

de manera puntual y suficiente la protección a sus derechos 

fundamentales y responder al reclamo social, garantizando que en 

toda actuación desatinada, tenga derecho a una compensación por 

los daños y perjuicios ocasionados, como en esta acción u omisión 

que demora la administración de la justicia en agravio del 

disconforme de esta vía. 

 

           La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha 

establecido que la reparación de la violación a los derechos humanos 

no se limita al daño material, sino que también deben considerarse 
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aquellos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen 

carácter económico o patrimonial y no pueden ser tasados en 

términos monetarios, esto es, lo que definió como daño moral o 

inmaterial; sobre este concepto, ha establecido que el daño moral 

puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a 

las víctimas directas y a sus allegados, como el menoscabo de 

valores muy significativos para las personas y otras perturbaciones 

que no son susceptibles de medición pecuniaria. 

 

          De acuerdo con lo anterior, quienes prueban haber sido 

dañados en su patrimonio con motivo de una actividad 

administrativa irregular del Estado, tienen derecho a obtener una 

indemnización, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 1 

Constitucional; las víctimas de violaciones a sus derechos humanos 

tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 

diferenciada, integral y efectiva por el daño que han sufrido. 

 

         Sirve de apoyo la tesis 1ª CCCXLII/2015, emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 

la página 949, Tomo 1, décima época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto dicen:  

 “ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS 

VICTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES 
UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO 

DERECHO 

“… La obligación de reparar a las víctimas cuando se ha 

concluido que existe una violación a los derechos humanos de 

aquéllas es una de las fases imprescindibles en el acceso a la 
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justicia. Así pues, cuando existe una violación de derechos 

humanos, el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el 

daño realizado por parte de las autoridades, e incluso -

dependiendo del tipo de violación- de impulsar un cambio 

cultural. La reparación ideal luego de una violación de 

derechos humanos es la entera restitución a la víctima 

(restitutio in integrum), la cual consiste en restablecer la 

situación antes de la violación. No obstante, ante la limitada 

posibilidad de que todas las violaciones de derechos humanos 

sean reparadas en su totalidad por la naturaleza misma de 
algunas de ellas, la doctrina ha desarrollado una amplia gama 

de reparaciones que intentan compensar a la víctima de 

violaciones de derechos humanos mediante reparaciones 

pecuniarias y no pecuniarias. Las medidas no pecuniarias -

también conocidas como reparaciones morales- se clasifican 

en: a) restitución y rehabilitación; b) satisfacción, y c) 

garantías de no repetición. La restitución busca, como su 

nombre lo indica, restablecer la situación que existía antes de 

la violación, mientras que la rehabilitación propone garantizar 

la salud de la víctima. La satisfacción tiene por objeto reparar 

a la víctima con medidas tendentes a la memoria, verdad y 

justicia. Las garantías de no repetición tienen la finalidad de 
asegurar que no se repita una práctica violatoria, incluyendo 

ordenar acciones que afectan las instituciones sociales, legales 

y políticas, así como las políticas públicas…” 

 

 

Por otra parte, la Ley de Protección a la Victimas para el 

Estado de Tamaulipas, en el capítulo relativo la Reparación Integral 

del Daño, establece que se deben de comprender los siguientes 

aspectos:    

“…I.- La restitución que busque devolver a la víctima a la 

situación anterior a la comisión del delito o a la violación de sus 

Derechos Humanos; 

II.- La rehabilitación que facilite a la víctima hacer frente a los 

efectos sufridos por causa del hecho punible o de las 

violaciones de Derechos Humanos; 

III.- La indemnización o compensación que se otorgue a la 

víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del 
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hecho punible cometido o de la violación de Derechos Humanos 

sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. 

Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y 

pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia 

del delito o de la violación de Derechos Humanos;  

IV.- La satisfacción que reconozca y restablezca la dignidad de 

las víctimas; y, 

V.- Las medidas de no repetición que persigan la no reiteración 

del hecho punible o la violación de derechos sufrida por la 

víctima.” 

 

La emisión de esta resolución es el resultado obtenido 

después de haber concluido las investigaciones del asunto por parte 

de esta Comisión de Derechos Humanos, en donde determina de 

acuerdo con el análisis y evaluación de los hechos, argumentos y 

pruebas que constan en el expediente que nos ocupa, que la 

autoridad o servidores públicos implicados han violado los derechos 

humanos del afectado, al haber incurrido en actos u omisiones 

ilegales, injustos, irrazonables, inadecuados o erróneos, señalando 

las medidas procedentes para la efectiva restitución al afectado de 

sus derechos fundamentales, y en su caso, las sanciones 

susceptibles de ser aplicadas a los responsables. 

  

          En congruencia de lo expuesto, fundado y con apoyo en los 

artículos 3º, 8º, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Tamaulipas, se emite las siguientes: 

 

R E C O M E N D A C I O N E S 
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Al C. Fiscal General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas: 

 

PRIMERA. En coordinación con la Comisión Estatal de 

Atención a Víctimas, se inscriba al C.  en 

el Registro Estatal de Víctimas, a efecto de que se repare el daño 

ocasionado en los términos de la Ley  General de Víctimas y la Ley 

de Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas; en su caso, se 

convenga con la víctima una forma de compensación justa y se 

envíen a esta Comisión las constancias que acrediten su 

cumplimiento. 

 

 SEGUNDA. Girar instrucciones al personal encargado de 

la carpeta de investigación número  iniciada con motivo de 

los hechos denunciados por el C. , a fin 

de que se efectúen las acciones necesarias para que a la brevedad 

sea desahogadas las diligencias correspondientes para su debida 

conformación e integración a efecto de que se emita la 

determinación que conforme a derecho. 

 

TERCERA. Que derivado del expediente de queja 

, se ordene a quien corresponda el inicio del Procedimiento 

de Responsabilidad en contra del personal adscrito de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, responsable de los actos aquí 

analizados, con la finalidad de que, a la brevedad, sea debidamente 

integrado y se emita la correspondiente resolución.  
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CUARTA.- Se brinde capacitación a los servidores 

públicos de dicha Dependencia, a efecto de que su actuación en los 

casos como el aquí analizado, obedezca siempre a los lineamientos 

establecidos, procurando en todo momento garantizar en su 

conjunto los derechos humanos de las víctimas, y se promueva la 

actualización y especialización de los Agentes del Ministerio Público, 

específicamente en materia de atención victimológica, así como el 

fortalecimiento de valores éticos y morales, en los que se les induzca 

a ajustar su actuación a los principios que rigen en el servicio 

público, así como de acuerdo al Código de Ética para los servidores 

públicos; y, de conformidad con lo señalado en el Convenio de 

Colaboración que celebraron la Procuraduría General de la República, 

la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 

Justicia de la Ciudad de México y las Fiscalías Generales de Justicia 

de los Estados integrantes de la federación de la República Mexicana.  

 

SEXTA. Designar a servidor público de alto nivel, para 

que funja como enlace con esta Comisión, para dar seguimiento al 

cumplimiento de la presente Recomendación, en el caso de que se 

decida aceptarla, debiendo proporcionar sus datos de contacto. 

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, 

solicítese a la autoridad recomendada que dentro del plazo de diez 

días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la 






